
 
 

   

 

Santiago, 20 de mayo de 2026 

 

 

Señora  

Catherine Tornel León  

Presidenta  

Comisión para el Mercado Financiero  

Presente 

 

 

Ref. Comunica Hecho Esencial – Rectifica Hecho Esencial de fecha 28 de abril de 2026. 

De nuestra consideración: 

En mi calidad de representante ante la Comisión para el Mercado Financiero de la sociedad Corredores de Bolsa 

SURA S.A. /en adelante la “Sociedad”/, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 e inciso segundo del 

artículo N° 10 de la Ley N° 18.045 y a la Norma de Carácter General N° 16 de 1985, vengo en rectificar el 

Hecho Esencial de fecha 28 de abril de 2026 N°2026040291467, en los siguientes términos:  

Con fecha 28 de abril de 2026, se cargó de manera errónea por esta entidad el Hecho Esencial en referencia, el 

cual da cuenta de información que no corresponde a Corredores de Bolsa Sura S.A..  

Por medio del presente, se rectifica dicho Hecho Esencial, dejando constancia de que la información que este 

contenía no corresponde a Corredores de Bolsa SURA S.A. y que la información comunicada en dicho Hecho 

Esencial ya se encuentra debidamente comunicada por la entidad correspondiente. 

 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rodrigo Balbontín Gómez 

Corredores de Bolsa Sura S.A. 
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